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Presupuestaria (Servicio de Informes Financieros) y será re.
mitido a la Dirección Provincial respectiva.

Esta, previa depuración y análisis de datos, elaborará un
presupuesto provincial para el oonJunto de Centros de dicha
índole, de acuerdo oon el modelo e instrucciones que dicte
dicho Centro directivo y Servicio¡ dependientes a los que será
remitido antes del día 1 de diciembre, que a su vez, con el in.
forme y propuesta del Servicio de Informes FinanCieros, se tras.
ladará a los Servicios Gestores de los créditos correspondientes
del Presupuesto del Departamento.

Los Servicios Gestores de los créditos, en base a los créditos
presupuestarios disponibies para el ejercicio económico y con
aplicación de los índices de coste establecídos determinaran
los recursos adscritos a cada Dirección Provinet&i., que a su vez
comunicarán a los Centros docentes el presupuesto aprobado.

ll. Libramiento de los recursos.

Los Servicios económicos centrales de Gestión de la Direc~
clón General de Enseñanzas Medias librarán los recursos des
tinados a las Escuelas Oficiales de Idiomas, con cargo a los
créditos del Presupuesto del Estado. mediante el procedimien
to establecido en el apartado 2.2.1.°, al, de la Orden mlnist':!rial
del Departamento de 24 de marzo de 1982, sobre procedimiento
de gestión del Presupuesto de Gastos del Departamento (.Bo
letin Oficial del MinIsterio de Eduoación Y Ciencia» del 12 de
abIiH.

Por la Dirección Provincial. a su veZ ., ooz:i la menor de·
mora posible, se procederá a situar los recursos que previa
mente haya adscrlto a cada centro en le. correspondiente cuen·
ta bancaria. notificándole la efectividad -., fecha de 1& trans·
feret1c1a.

En aplicación de las normas que rigen en la Administración
financiera, se abstendrán las Direcciones ProVine1a1es de reali
zar remesas de recursos a los Centros que tengan pendientes
de justificar la remesa anterior.

nI. Justtftcación. de glUtos.

1. Por las Escuelas Oficiales de Idlomea.

Cada Escuela Ofidal de IdIomas rendiré. a le. D1reoción Pro
vinc1al respectiva una cuenta, dentro del plazo de los tres me
ses siguientes a la fecha de la recepción de los recursos, jus~
ttficativa de los gastos efectuados. Las cuentas :P<Kiñn pre
sentar seldos tndapendlentes de 'invertir en final de cada tri
mestre, que se consignarán como primeJ8 JMlrtlda de. oargo en
la -del trimestre siguiente, -excepto en la del tIlttma trimestre
del afta, cuyos fondos no invertkios, de existir, habrán de ser
devueltos a la Dirección Provine1al para su ingreso en 1& cuen
ta corriente del Banco de Espada.

2. Por- las Direcciones Provinciales.

Las DireccIones Provinciales rendln\n_cuentas a la Dirección
General de Enseñanzas Medias de cada uno de los libramien·
tos efectuados por dicha Dirección General. dentro del plazo
de tres meses siguientes a la recepción de los recursos.

lAs cuentas podrán presentar saldos pendientes de invertir
. en flnal de oada trimestre que se consignarán como primera
partida de" cargo en la dei trimestre siguiente, excepto en la
del último trimestre del afto. cuyos fondos no invertidos habrán
de ser reintegrados. ingresándolos en el Tesorl? incluyendo en
las Cuentas las cartas de pago originales por saldos y por los
impuestos retenidos, esP6Cialmente el-de tráfico de Empr:esas,
en cuyo caso la carta de pago no será el original, ya Que éste
ha de entregarse al contratista a efectos de justificación del
pago del impuesto por el mismo.

IV. Apertura de cuentas ban.cartas_

. 1, Por las Direcciones Provinciales.

La situación de los fondos librados con el carácter de ..a juS
tificar.. por la Dirección General de Ense:fianzas Medias a cada
Direoción ProVincial se efectuará en la cuenta corriente ~bier
ta en el Banco de Espafta a tenor de las norma.<) establecidas
por el Decreto de 20 de, febrero de 1942 (·Boletín Oficial del
Estado.. del día 8 de marzo), modificado por el Decreto 1143/
1984. de 5 de abril (..Boletín Oficial del Estado.. de 1 de mayo),

2. Por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cada Escuela Oficial de Idiomas dispondrá de una cuenta
corriente abierta a nombre de la misma en la sucursal del
Banco de Espa.:fia que exista en la misma localidad. Si no exis~
tiera sucursal de ésta. la cuenta podrá abrirse en cualquier
entidad de crédito de la misma localidad.

las ,órdenes de pago contra cuentas serán expedidas bajo
las firmas conjuntas del Director y 481 Secretario del c;~ntro
ode quienes les sustituyan reglamentariamente. Se habllltará
una tercera f'U'tIl& para los supuestos casos de sustitución en
caso de ausencia justifícada de alguno de los dos cargos ante-
riormente ettados. _

Los intereses que pudieran devengar losfondes existentes
en cuentas en la Banca no oficial· serán ingresados en el Tesoro
Público en el concepto de ..Recursos eventuales.>

166,482
126.526
18.289

210.433
174.606

68.185
278,491

56.1BS
9.031

49,825
19,543
15,553
19.288
28.854

800,394
102.513
88,648

Vendedor

166.122
126,086
18.240

209.313
173,564
87,899

277,424
55,969
9.006

49,643
19.478
15.505
19.224
26.752

700,366
102,166
68,357

Comprador

DiviSE'JI' convertibles

25394 BANCO DE ESPAr;)A

25395 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1984. de la
Subsecretaria, por la que se regula la actividad
económica de las Escuelas Oflclalss de Idiomas.

Ilmo. Sr.: La actividad económica. 'de las Escuelas Oficiales
de Idi01llQS ha venido siendo regulada parcialmente medIante
normas de carácter interno dictadas pcir' la Direcci6n General
de Ensefianzas Medias a través de la Subdirección General coro.
patente. qUe no contempian la !nsi.rumentac.ión oontable a uti
lizar para lograr un efIcaz control de dicha activIdad, en ordeD"
tanto a la, un~fica<:ión en el método como al mayor grado po
slble .de efIcacIa y trangparencia en la' ~stión v administración
de los recursos y medio¡ materiales de que disponen para el
cumplimiento de sus ¡mes.

Preceptos de la Administración fInanclera y de la Adminis
tración educativa avalan el establecimiento de una normativa
que sirve de base para el ejercido -eficaz de la función que
ambas tiene encomendadas, en este orden cabe citar el Decreto
de 20 de febrero de 1942 (...Boletín Oficial del Estado- de 8 de
marzo) y la ResolUción de 30 de marzo de 1974 de la Subsecre
taria de Economía Financiera (..BoletfD OfiC1ai del Estado.. de
8 de mayol, sobre situación de los fondos librados .a 1ustiflcar.
y el mandato establecido por la Ley General de Eduoa.cl6n en
su artículo 135, apartado d), y concretado en el 14,4 de la mi.
ma. en cuanto al ejercicio de la misión inspectora sobre la or
ganización y funcionamiento de los Centros dependientes del
Depe,rtamento, en la que es de destacar la relativa al régimen
económico de los mismos. .

En consecuencia y prosiguiendo en· las actuaciones que estA
llevando a cabo este Departamento, encaminadas a la regu·
lación de la actividad económica de los Centros docentes,

Esta Subsecretaria ha resuelto:
En todas las Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes del

Ministerio de Educación y Ciencia se establece, a partir del
curso académico 1984-85, la siguiente normativa en sus actua
clones de carácter· eoonómioo~adminjs.trat1vo.

l. Formulación del presupuuto de nsc/J8Wades y adscrip
cion.es de recursos.

Las Escuelas OfIcialAS de Idiomas dependientes ~ del Depar
tamento formularán antes del dia 1 de noviembre de cada do
un presupuesto de necesidades para el curso académico, de
acuerdo oon el modelo e lnstrucciones que dicte le. Dirección
General de ProgramaCión e Inversiones, .. través de la Oficina

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Mercaao oe Divisas

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ._ ..•....•..•..••.....•..••
1 franco francés .. , .
1 libra esterlina •.... , .
1 libra irlandesa ................•.............
1 franco suizo· .

100 francos belgas .
1 marco alemán •.••......•....•••••.••••...•.

lOO liras italianas , '
1 florin holandés ,•.......•.•..........
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..

__ .... _.~ • __...... ' •..•. -0-' .~"~ ,<-----, '- .......~.
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V. Atrtbuctón de funciones en la a~tiviáad 6Conómica de
las Escuela8 Ofictale••

Sin perjuiCio de 10- que pueda establecerse en la normativa
general que se diete en el futuro. las competencias de la ac
tividad económi~admlnistrativa de dIcha clase de Escuelas
queda definidas de la siguiente forme.:

1. Al DIrecto"
1.1 Coordinar la actividad económico-administrativa de 1&

Escuela.
1.a .Elevar a 1& D1reocióD. Provincial respectiva el proy~to

de presupuesto de 1& Es<:ueJ.a. aprobado _por el órgano colegIado
competente•

1.3 Ordenar los pagos y rendir las cuentas de~idamente
justificadas de 1& utilización de. los recursos económlcos de la
Escuela,

1.4 DisPoner. conjuntamente con el Secretario y Vicesecre.
tario, de. la cuenta o cuentas autorizada,s en Entidades de cré
dito,

2. Al Secretarl..

2.1 Redacta:' Y autorizar con su firma las actas de le.s
~wllOO". .

2.2 Dar fe de loa acuerdos y custodiar los libros y archivos
de la Escuela. _ I

2.3 Expedir con el vt.sto _bueno del Director. de acuerdo
con los datos que obren en la Escuela, las certificaciones que
soliciten las autoridades. y los interesados o sus representantes.

2.4 Custodiar 1& documentación básica de la Escuela.
2.5 Formular el inventario general de la Escuela.

3, A la Junta E<>onómlca.

3.1 Asesorar al Consejo de Dirección en 1& gestión econó
mica de la Escuela.

3.2 Elaborar el proyecto de presupuesto de la misma.
3.3 Examin&.r e informar las propuestas de necesidades de

nuevos gastos.

4. Al Vlcesecreta.rio:

4.1 La- gestión económica de 1& Escuela. sin perjuicio de las
atribuciones del DireCtor Y de la Junta Económica.

4.2 Formular el anteproyecto de presupuesto de la Escuela.
<,3 Tramitar 10& gastoa autorizados por el Director' de la

Escuela y efectuar los pagos preciSOs. -
4.-t Liquidar' Y recaudar las tasas académtcas y administre,..

tivas y cuantos derechos proceden en le apliCBC1ón de 1& legis.-
lación vigente. '

4.5 Disponer. conjuntamente con el Director o Secretario
de la cuenta o cuenta& autor..zadasen· Entidades de crédito.

4.6 Elaborar las cuentas Justificativas de- 1& inversión de:
los recursos y que debe rendir al Director de 1& Escuela.

4.7 Informar al Director de los aeuntos referentes a la Ad..
mlnistración'de la Escuela.

VI. lnstTumentact6n. COntable.

Le. instrumentación administrativa-contable. a ca.rgo de las
Escuelas Ofic1a-lea de Idiomas. a· e¡'~ctO$ de control de sus &G
tividades económicas. estara constituida por los siguiente8
Ubros;

1. ..Libro de aetas d~ la Junta Económica. {&nexo D, en el
que se reflejarán las que celebré dicha Junta.

2. ..Ubro registro de matricula oticia.! de la Escuela y de
los adscritos. (anexo 11). en el que se recogerá la qu~ con tal
carácter se efectúa en la misma.

3. ..Libro registro de matrícula de enseñanzas no escolart
zadas y Ubres_ (anexo un. que reflejará la realizada por la
Escuela de dicha clase de enseñanza.

4. ..Libro auxiliar de cuentas corrientes bancarias_ (ane
xo IV). que reflejará el movimIento de ingresos y pagos ha
bidos en las cuentas abiertas en las Entidades de crédito.

5. ..Libro registro de remesas y liquidaciones de gastos..
(anexo V), que recogerá el movimiento de ingre.liO$ y pagos ha
bidos con apliCación a los' recursos recibidos a través de 1&
Dírp.cción Provincial.

6. ..Ubro auxiliar de l1quidaciones de tasas_ (anexo vn, en
el que se refunden todas las liquidaciones de tasas practicadas
y que han sido reflejaaas en 108 registros de matriculas y libro
de tasas por certificaciones. compulsas y traslados.

7. ..Ubro registro de tasas par certificaciones. compulsas
y traslados_ (anexo VIIJ. que reflejará las tasas libradas en los
documentos y actuaciones administrativas reseñadas.

8. ..Libro de inventario gen.-ral" (anexo vlIn. que tiene por
objeto recoger el moVimiento de tfldo el material inventariable
de la· Escuela tanto el que tenga entrada en el mismo como
el que cause baia por inu!i1iza-eión y otra causa.

9. ..Libro aU.uliar de inventario de laboratorio y servicios
administrativos" {anex~ DO. Se llevará un libro independiente
para cada una de las unidades fU~'*ctonElles indicadas y viene
a constituir un desglose del ..LIbro de inventarlo general•.

10. ..Libro inventarlo general de biblioteca_ (anexo X). que
recogerá. (.On el detalle Que se ::fIPeclfique en el libro. el fondo
bibliotecario d.e la Escuela.

11. ..Libro rektistro de compras de material fungible_ (ane
xo xn. constituye el instrumento de contro! de dicha clase de
material.

12. ..Registro auxiliar de caja- (anexo Xll). que recogera
el· movimiento de ingresos y pagos por la misma, cuando 5e
utilice este procedimiento de operar.

Los registros consi~tirán en Libros adecuadamente encul;l
demados. foliados y diligenciados. estampandose en cada foho
el sello de la Escuela.

La diJigencia de habilitación del Registro, que consignará
en la contraportada. tendrá el siguiente textOt

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Dirección ProVincial de , ' .

Se habilita, el presente libro. destinado a .•..............•.............•
compuesto de folios. sellados con el de esta Escuela pa~a

las actuaciones establecidas ' por Resolución de la Subsec;retana
de 'Educación y Ciencia de fecha ....•.•.•.••••.• correspondIente a
la Escuela Oficial, de IdIomas •........... , .

• & •••••• de de 19.••
. El Secretario.

El Director
(sello)

Archivo de la documentación justificlitiva de ·180 contabilidad.
Toda ·ladocumerttación qUe sirva de '<lasa para la. realización

de asientos en los libros regj~tros rese1mdos será archivada.
correlativamente e indE"pendi;;:nt~mente a la de cada libro.

VII.. Registr.o de control para actos de carácter admin.is
trativo.

AdemáS de los libros de registros de carácter fundamental
mente económico que han quedad0 resf};iL't(~os eu el apar~do. VI
anterior. las Escuelas Oficlale!! de Idiomas llevaran los sIgulen
tea libros registros de caráctt:r adminü.t.rativo.

1. Libro de actas del C1austro (anexo n.
2. Libro de actas del Ccnse-jQ da DireccIón (anexo U.
3. Libro registro del Prolesorado ~anexo XIID.
4. Libro registro de títulos (ar¡i):':o XIV).
5. Libro de registN de entrada· de· documentos. {anexo XV}.
6. Libro registro de salida de documento! (anexo XVI).
1. Libro reg¡stro de certificacíones oCd.1.1~s (anexo XVIn.
8. Libro registro de certiílcacianes personales (anexo xvun.
9. Libro registro de Utulos da certüicaJ~ -de aptltud (ane.

xo XDO.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septlembra de 19S4:.-El Sub:»ecretario. José

Torreblanca Prieto.

llmo. Sr;. ~tor general de Enseñanzas Medias.
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N(mwro d Clll$~ de

Non'\:'>rc ID(",,;C1I¡0 C~orSQ IGrupo

lmpor~o IOrden] D.N.l, ¡E "P!<:'. "'Ill ...rcul" Ape!1!dos Sexo Idioma pesetr:.S

I I
.-

I I1 : ,
I 4 S , 7 • • 10 11 ,:

Dejarle de .'p cJ"'I$!

t. N2 de orc~n al efedu"'" la ínscrtpelGn de larnatr(C\.lla

2. N20oc:ume'o N~dor'\:J.! de Identidad

3. NI! expediente del alumno que So m!tltenal"S dur"o.n\<:: 10>:1'::"$ SU!; i;:~·.:Jios en la ~::cw~l<l. Oficial de Icliol11t.~.

4. eleBO de rnetdnl1e "on (oficial) 111..11 (nb~l {al

&. ApelltrJos

0.- Nombre

7. DomTclllo del ah.I~~o (pc.ores O lulQI')

e. Sexo.

9. 0eln11e ~<!i ;dio,,-,, 'lA" (lIlemán) UEll ('CSPdlotl l1F'! (fr'Cl""c(.~) Hjt! (Jngi6s) I1H1I (Ual1eno'. Ea pcu: e,r'l a!'íadll" O Intercalar .

laB ln!Clll!<)" de ".<!"eibs tll"OS idlomas que se !TI1p¡¡rbn e~l In EsC'...'tlla Ofielo} de IdIomas ~}

10~ CU!'SD en el Que se ml.'tritoufo el alumno.

ti. Grupo en el qUO so Integra al nlumno

S" Total tmpol"l& d& lIi ma.u'ícula 84tlsfeeha POt' el alumno•

•., En aquellas Esc:ueles Oflelates de tdlornnt: que tengen impl~"It.t'a la rnecnnl;¡ac.i6n del proee!!!o ectmlnlslrativo

SO podrán sustituir I~t; claves clfabfltteCl~pOr' n:.Jm€rkO!l.
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Fecha.e cc~_. ._ _
:Fecha ilope just11'1ce.ci6n: _
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REGISTRO AUXILIAR DE INVENTARIO

fhJ"'''ro O~~eripclón del material Número
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ANEXO XV LIBRO DE PLGISTRODE ENTRADA CORRESFOUDE~cIA
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TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUCION de 23 de Qctubre de 1984, de la Di
rlilcción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.685 la llave pipa de 16 milímetros.
marca .Cahors., referencia. 905.281, fabrtcada y pre~

sentada por la Empresa .cahQrs Española, S. A._.
de Vtlamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de 'I)"abajo expediente
de homologación de la llave pipa de 15 milímetros, marca
.cahors- referencia 905.261, conarre-gl0 a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologacióJl de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado re
solución, en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa de 15 milímetros, marca
.cahora_, referenCia 905.261, fabricada y presentada por la Em
presa .Cabors Española, S. A.-. con dom~cUio en Vilamalla {Ge~
rana}. carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1. como
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en inshlaciones de ba;a
tensión,

25397

Las universIdades a que se refiere el punto anterior- revi~

sarán. los expedientes de los alumnos que formulen oportuna
mente su rec:Iamaci6n al amparo de 1& presente Resolución y,
en su caso. procederán a su estimación tramitando subsiguien·
tement.e las beoas de dichos alumnos por el proce~imiento

normal.
Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 7 de noviembre de 1984.-El Presidente del Insti

tuto, JOSé María Bas Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante.

16 noviembre 1984
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25396 RESOWCION de 7 de noviembra de 1984. del Ins
tituto Nacional de AsistenciG y Promoctón del E8~

tudiante. por la ques. interpretcl sI articulo 16
de le On:len de 28 de dtciBmbre cl8 1983.

Ilmo. Sr.: La disposlc1ón final de la Orden ministerial de
28 de diciembre de 1983 (.Boletín Ofícl&l del Estado. de 3 de
2nero de 1984J autoriza 8. este Instituto para interpretar las
nonnas contenidas en la misma. Habiendo surgido dudas acer
:::::a del verdadero sentido del artículo 16 de la citada Orden
ministerial, hasta el punto de que mientras unas universidad€.s
llan exigido las notas medias académicas correspondientes a
?studios no univeristarios realizados en el curso 1982/83 por
los alumnos de 1.° Y 2.° curso de estudios universitarios tm
el presente año académico; otras, en cambia, han exigido ea
todo caso las notas correspondientes al nivel wllversitario su
perior, referidas a los estudios dé tercer curso de Bachillerato
o del COU según los casos, y teniendo en cuenta que en nin
gún momento se pretendió al redactar la Orden ministerial
mencionada, cambiar los niveles de exi.gencia académica. que
habían venido rigiendo en convocatorias anteriores para los
estudios universitarios o superiores,

Esta Presidencia, al amparo de lo dispuesto en la mencio
na,da disposición final, ha resuelto:

Prímero.-1. A todos los solicitantes de beca para la reali
zación de estudios universitarios o superiores durante el curso

r:adémico 1984/BS les serán exigidas únicamente las siguientes
notas medias: .

Alumnos de renovación: 5.
Alumnos de nueva adjudicación: 5,5.

2. Estas notas medias, en los casos de 1.0 y 2.° curso de
:"~~rrera universitaria o superior seran referidas a los estudios
que el alumno hubiera realizado en el curso 1982/83 o, en su
caso, en el último año académico cursado con anterioridad,
cualquiera que sea el nivel educativo, grado o Plan de es
tudIOS a que tales estudios pertenecieran.

Segundo.-Los alumnos de aquellas universidades que por
haber aplicado con distinto crit~rio el artículo 16 de la Orden
rniníster:ial de 28 de diciembre de 1983 hubieran visto denegada
su ~~tición de beca por tal motivo, podran interponer recla~
maclOn ante la propia universidad antes del 15 de diciembre
de 1984.


